
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y ALIANZA ESTRATÉGICA QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE, DIRECTORIO MÉDICO NACIONAL O "SAINT YAGO, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", A QUIEN EN LO SUCESIVO DE LE
DENOMINARÁ "DMN" Y EL "PROVEEDOR DE SERVICIOS DE SALUD" EN LO SUCESIVO "EL
ESPECIALISTA", CUYOS GENERALES SE ASIENTAN EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE
CONVENIO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES

PRIMERO.- Declara DMN, por conducto de su representante legal:

1.- Que es una Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, legalmente
constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha de
constitución: 27 de febrero de 2014, ante la Fe Pública del Licenciado FERNANDO CATAÑO
MURO SANDOVAL, Notario Público número 17 de la Ciudad de México, Distrito Federal,
bajo el Volumen número 1,972, escritura número 119,086, con Clave del Registro Federal de
Causantes SYA140227LA8, con domicilio ubicado en Montecito 38 Piso 28 Oficinas 12 y 13,
Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México C.P. 03810

2.- Que cuenta con las facultades suficientes mismas que no le han sido revocadas de
manera alguna para obligar a su representada en los términos y condiciones del presente
contrato.

SEGUNDO.- Declara EL ESPECIALISTA:

1.- Que todos los datos asentados en el presente contrato, así como en el anverso del
mismo, son ciertos, que ha recibido la información a su completa satisfacción respecto
del contenido del presente contrato y, por lo tanto, ha comprendido en su totalidad los
servicios que solicita y la forma en que DMN presta los SERVICIOS INTEGRALES.

2.- Que es su deseo y voluntad celebrar el presente contrato por así convenir a sus
intereses, y que cuenta con la capacidad jurídica y económica suficiente para obligarse
al tenor de lo aquí estipulado.

TERCERA.- Declaran AMBAS PARTES:

1.- Que no tienen impedimento legal alguno, ni de ninguna especie, para celebrar el
presente contrato y reconocen mutuamente su capacidad y personalidad jurídica para
obligarse recíprocamente.

2.- Que están en la disposición de establecer obligaciones y derechos según lo que se
estipule en el presente instrumento.

Quedando enteradas LAS PARTES de las declaraciones, convienen en sujetarse a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

El objeto del presente contrato, consiste en definir los términos y condiciones bajo los
cuales DMN brinda los SERVICIOS INTEGRALES a favor de EL ESPECIALISTA, por lo que EL
ESPECIALISTA manifiesta que ha recibido la información a su completa satisfacción
respecto del contenido del presente contrato y, por lo tanto, ha comprendido en su
totalidad los servicios que solicita y la forma en que DMN presta los SERVICIOS
INTEGRALES, adhiriéndose al presente contrato. 

SEGUNDA.- REGLAS DE USO DE INTERNET

El uso de los SERVICIOS INTEGRALES, por parte de EL ESPECIALISTA, implica su
aceptación y conformidad, manifestando desde este momento, tener pleno conocimiento
respecto de la naturaleza de la Red Global Internet y sus limitaciones, así como sus
cualidades técnicas y los tiempos de respuesta para consultar, interrogar o transferir
datos e información, así como su entorno legal. 

TERCERA.- SERVICIOS INTEGRALES

Durante el periodo de vigencia del presente instrumento, DMN prestará a EL
ESPECIALISTA los SERVICIOS INTEGRALES INTERACTIVOS, a través de medios que podrán
ser de manera enunciativa, más no limitativa los siguientes: banners, publicidad
electrónica, motores de búsqueda, redes sociales, medios impresos, espectaculares,
radio, televisión, software administrativo, diccionario médico, agenda personal,
herramienta de interpretación de diagnósticos, aplicación para dispositivos móviles, sitio
profesional, sitio profesional para dispositivos móviles, aplicación administrativa para
dispositivos móviles, entre otros, mismos que serán incluidos en los SERVICIOS
INTEGRALES. Los tamaños, atributos y posiciones de las PÁGINAS WEB en las distintas
pantallas de los SERVICIOS INTEGRALES están sujetos a la determinación y políticas de
DMN las cuales ya fueron dadas a conocer a EL ESPECIALISTA previamente. Así mismo, EL
ESPECIALISTA permitirá a DMN el uso de su nombre, marcas e imagen durante el periodo
de vigencia del presente contrato, sin perjuicio de contravenir disposición legal alguna en
materia de Propiedad Industrial o Derechos de Autor, o cualquier otra disposición
aplicable relacionada con la prestación de los servicios. 

CUARTA.- PLAZO

El plazo mínimo de adhesión al presente contrato será de 12 meses bajo el término forzoso
para ambas partes, al término del mismo LAS PARTES podrán dar por terminado el
presente contrato en cualquier momento, sin responsabilidad, ni penalidad alguna. 

QUINTA.- TARIFAS

Los SERVICIOS INTEGRALES que provee DMN tienen el carácter de GRATUITOS para EL
ESPECIALISTA. 

SEXTA.- CLAVE o CÓDIGO DE ACCESO

DMN otorgará a EL ESPECIALISTA el uso de una clave o código de acceso para acceder a
los SERVICIOS INTEGRALES, de acuerdo a la determinación de DMN y según sea necesario
o conveniente para el cumplimiento de las obligaciones de LAS PARTES establecidas en el
presente instrumento, esta constará de NOMBRE DE USUARIO y CONTRASEÑA, por medio
de esta clave o código de acceso EL ESPECIALISTA podrá administrar su información. 

SÉPTIMA.- MANTENIMIENTO

DMN podrá, sin responsabilidad alguna, interrumpir total o parcialmente los SERVICIOS
INTEGRALES cuando realice actividades de mantenimiento de equipos y elementos
asociados a los SERVICIOS INTEGRALES.

OCTAVA.- CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

Ante el evento de un caso fortuito o de fuerza mayor que impida parcial o totalmente la
prestación de los SERVICIOS INTEGRALES, DMN podrá dar por terminado el mismo,
mediante aviso por escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes a que esta
circunstancia haya ocurrido.

NOVENA.- VIGENCIA Y TÉRMINOS

La duración del presente convenio será INDEFINIDA. EL ESPECIALISTA podrá manifestar su
voluntad de dar por terminado el contrato por escrito al correo hola@dmn.com.mx o vía
telefónica al número 55 2871 2528 en un horario de lunes a viernes de 10 a 19 h. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS

EL ESPECIALISTA en ningún caso podrá ceder los derechos y obligaciones a terceros
derivados del presente contrato, la titularidad de los derechos de acceso, uso,
explotación y comercialización de los SERVICIOS INTEGRALES, cuya propiedad es
exclusiva de DMN, por lo tanto, EL ESPECIALISTA no podrá explotarlos ni transmitirlos a
terceros en forma alguna. 

DECIMOPRIMERA.- RESPONSABILIDAD Y EXCLUSIÓN

La información transmitida por EL ESPECIALISTA a través de los SERVICIOS INTEGRALES,
será bajo su exclusiva responsabilidad, por lo que libera expresamente a DMN, de
cualquier responsabilidad derivada de accesos no autorizados, robo, daño, destrucción o
desviación de la información, archivo o programas propiedad de EL ESPECIALISTA que se
relacione de manera directa o indirecta con los SERVICIOS INTEGRALES prestados por
DMN. DMN no será responsable por robo, modificación, alteración, o destrucción de
archivos, por parte de las personas denominadas HACKERS o CRACKERS, las cuales
efectúan invasiones a la privacidad en contra de EL ESPECIALISTA o de terceros. En
ningún caso, DMN responderá por daños directos o indirectos, pérdidas sufridas o
ingresos no obtenidos, derivados del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que ambas partes asumen conforme al presente contrato. EL ESPECIALISTA es el único
responsable por el uso de su CLAVE o CÓDIGO DE ACCESO, considerando que cualquier
conexión o transmisión de datos utilizando la CLAVE o CÓDIGO DE ACCESO de EL
ESPECIALISTA y su código personal, será atribuido a este último. EL ESPECIALISTA se
obliga a excluir y liberar de toda responsabilidad a DMN de cualquier reclamación,
demanda o acción legal que pudiera presentarse en contra de DMN, derivadas de los
hechos descritos en los párrafos que anteceden y, en general, de cualquier reclamación,
demanda o acción legal que pudiera derivarse del uso de EL ESPECIALISTA de los
SERVICIOS INTEGRALES. 

DECIMOSEGUNDA.- RESTRICCIÓN EN EL USO DE LOS SERVICIOS INTEGRALES

EL ESPECIALISTA se obliga a cumplir en todo momento con las disposiciones legales,
reglamentarias y contractuales, que regulan la prestación de los servicios, quedándole
prohibido a EL ESPECIALISTA la comercialización de los SERVICIOS INTEGRALES prestado
por DMN. Asimismo, DMN está facultado a dar por terminado anticipadamente de los
SERVICIOS INTEGRALES a EL ESPECIALISTA, cuando este haga mal uso del servicio
contratado. 

DECIMOTERCERA.- CONTINGENCIAS

DMN garantiza que los SERVICIOS INTEGRALES serán prestados de acuerdo con los
estándares de calidad de DMN, sin embargo, DMN no garantiza la operación
ininterrumpida de dicho servicio por causa de fuerza mayor. 

DECIMOCUARTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

LAS PARTES se obligan a preservar y proteger la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que
pertenezca o se genere entre ambas partes, así como los medios en que dicha
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sea contenida y de los cuales provenga, durante la
vigencia de este contrato y después de su terminación. 

DECIMOQUINTA.- ACUERDO TOTAL

Este contrato constituye la totalidad de los acuerdos entre LAS PARTES con respecto a su
objeto y cancela todos los acuerdos, contratos, negociaciones y compromisos verbales o
por escrito, en relación con el mismo y no podrá ser modificado sino mediante un
convenio por escrito firmado por LAS PARTES. 

DECIMOSEXTA.- NOTIFICACIONES Y DOMICILIO

Para cualquier aviso o notificación respecto a la interpretación del presente contrato se
señala los siguientes domicilios: 

DMN.- Montecito 38, Piso 28, Oficinas 12 y 13, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez,
Ciudad de México, C.P. 03810

EL ESPECIALISTA.- La especificada en el anverso del presente contrato. 

DECIMOSÉPTIMA.- LEYES APLICABLES Y JURISDICCIÓN

Para cualquier interpretación o controversia, incumplimiento y ejecución forzosa del
presente instrumento, LAS PARTES aceptan y se someten de manera expresa a la
jurisdicción de los tribunales competentes y leyes aplicables del Estado de México,
renunciando desde este momento a cualquier otra jurisdicción que por motivo de su
nacionalidad, residencia o lugar de negocios pudiese corresponderle hoy y en un futuro. 

Enteradas LAS PARTES de lo pactado en el presente instrumento, se firma por duplicado,
en la fecha y ciudad especificada en el anverso de este instrumento.

-
NOMBRE Y FIRMA DEL ESPECIALISTA
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